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Hace un año planteaba ante ustedes, en este mismo escenario de la Asamblea Ordinaria, que el 2010 sería un 
año de grandes definiciones para la vida de la Sociedad y su destino futuro. Los hechos así lo han demostrado.

En el cronograma inicial del Proyecto estaba contemplado el cierre financiero para el mes de noviembre de 
2010. Hoy vemos con gran satisfacción cómo se han definido los aspectos fundamentales que garantizarán la 
financiación y construcción del Proyecto por cuenta de uno de nuestros socios mayoritarios, EPM, una de las 
empresas de mayor experiencia y trayectoria en el país en lo que hace a la generación de energía eléctrica, de 
amplio reconocimiento nacional e internacional.

En un trabajo permanente, nuestro equipo de profesionales ha estado siempre atento a los lineamientos de 
la Junta Directiva, a los pormenores del acuerdo entre los accionistas mayoritarios que permitió suspender 
el inicio del proceso de subasta internacional y definir la ejecución del Proyecto por parte de EPM, y a 
las incidencias políticas, legales, tributarias, fiscales y administrativas que conlleva una transacción de esta 
envergadura, que, sin duda, marcará un hito en la historia de la financiación de los proyectos hidroeléctricos 
en Colombia.

No vamos a negar que ha sido un camino difícil. Los ingenieros sabemos que no hay nada más complejo que 
construir sobre lo hecho sin que se afecte el normal funcionamiento de la obra intervenida. Y en nuestro 
caso, teniendo especial cuidado en que las obras de construcción de las vías de acceso y el avance de las 
licitaciones según el cronograma no tuvieran ningún tropiezo, hicimos toda la gestión que hace posible que 
hoy, con la anuencia de ustedes, Señores Accionistas, y de los miembros de la Junta Directiva, estemos ad 
portas de firmar el contrato definitivo para delegar en EPM la ejecución de la Central Hidroeléctrica Pescadero 
Ituango.

La misión que me fue encomendada cuando por especial deferencia fui nombrado como Gerente General, 
está llegando a feliz término. Estoy convencido de que pronto terminará el proceso de empalme con EPM, e 
Hidroituango asumirá con toda responsabilidad el nuevo papel que le compete por la firma del contrato BOOMT: 
el de verificar el cumplimiento de los acuerdos contractuales con EPM para hacer posible la generación de 
energía en el 2018 y que después de 42 años de excelente operación, la Central regrese a la Sociedad, con 
los beneficios a los que aspiran no solo ustedes, sus accionistas, sino el departamento y la nación. 

Este es un Proyecto que se hace realidad gracias a la asociación de dos grandes empresas, que se formaron 
en el siglo pasado con el ahorro de todos los antioqueños, acumulando en ellas un enorme patrimonio. De 
un lado, el Instituto para el Desarrollo de Antioquia que se creó con los fondos de la venta del ferrocarril de 
Antioquia, y del otro, Empresas Públicas de Medellín, que hace buen uso de la riqueza hídrica de nuestro 
terruño. Es por ello que los beneficios deben revertirse a toda la región, como afortunadamente así será.

Señores Accionistas:



6

Quiero destacar de todos y cada uno de mis colaboradores el empeño puesto para la feliz ejecución de este 
importante proyecto. La historia recordará y reconocerá el trabajo profesional, dedicado y decidido del equipo 
pionero de la Central Hidroeléctrica Pescadero Ituango. A ustedes, Señores Accionistas, por su confianza en 
esta administración. Y a todos y cada uno de los integrantes de la Junta Directiva por su acompañamiento, que 
hizo posible un trabajo  a la altura de las importantes decisiones que requiere una obra de esta envergadura. 

Aprovecho para manifestar también mi reconocimiento desde la distancia al doctor Álvaro Vásquez Osorio por 
su gestión en la presidencia de la Junta. Al Señor Gobernador de Antioquia, doctor Luis Alfredo Ramos Botero 
y al Señor Alcalde de Medellín, Alonso Salazar Jaramillo, por sus invaluables aportes para la concreción de 
este enorme Proyecto con el que Antioquia ratifica su liderazgo como potencia hidroeléctrica en el panorama 
nacional.

Luis Guillermo Gómez Atehortúa
Gerente General
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EL COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMÍA
EN EL PERÍODO 2010 - 2011
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En el año 2010, Colombia mostró una interesante recuperación de su actividad económica siendo los sectores 
de energía y comercio los que le imprimieron mayor dinamismo.  La inflación interna alcanzó el 3.17%, 
mientras en el 2009 había sido del 2%.  La demanda de energía eléctrica se incrementó en el 2.7% en 2010, 
con relación al 2009. Según el DANE, el desempleo descendió al 11.8% en 2010 frente al 12% presentado 
en 2009. Por su parte el Banco de la República ha estimado en 4% el crecimiento del producto interno bruto 
(PIB) en el año 2010. 

Para el año 2011, el Gobierno Nacional prevé un  crecimiento de la economía  del 4.5% y las percepciones 
de riesgo se vislumbran hacia la mejoría. Se identifican como factores que contribuirán a la consolidación de 
la recuperación económica el fortalecimiento del consumo y la inversión -estimulados por las bajas tasa de 
interés y la abundancia de crédito-, así como la progresiva reducción de la tasa de desempleo y los programas 
de gasto público para atender la emergencia invernal.  Empero, están por verse las reales consecuencias de 
esta emergencia invernal en lo que hace al impacto sobre los productos de la canasta familiar, los desarrollos 
agrícolas y pecuarios y la infraestructura vial. En el escenario internacional son favorables la recuperación que 
viene presentando la economía de los Estados Unidos y la mejoría de las relaciones de Colombia con los países 
vecinos, lo que en conjunto beneficiará a la industria y a las exportaciones.

El Proyecto Central Hidroeléctrica Pescadero Ituango presenta una perspectiva económica favorable por contar 
con Empresas Públicas de Medellín como el inversionista que tendrá a su cargo la construcción, financiación, 
operación, y mantenimiento de la Central, ya que se trata de una empresa ampliamente reconocida por su 
experiencia y capacidad financiera para acometer proyectos hidroeléctricos.  La operación también se verá 
favorecida gracias a que la eliminación de la contribución de energía para los usuarios industriales, medida 
adoptada por el Gobierno en diciembre de 2010, aumentará la competitividad del precio de la energía y 
estimulará la inversión. Sin embargo, también se enfrentan grandes retos, tales como el que se dé una 
mejor capacidad de respuesta gubernamental con la creación del Ministerio del Medio Ambiente, y que haya 
continuidad de acción por parte de los futuros mandatarios de la región en lo que hace al tema de la seguridad 
en la zona, aspectos que si no se manejan adecuadamente pueden llegar a tener un impacto negativo en el 
desarrollo del Proyecto y por ende en los intereses de los accionistas, el sector eléctrico y la comunidad de la 
zona de influencia.

El     comportamiento 
de  la  economía  en el 
período 2010-2011
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Zona de depósito Pescadero
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Construcción vía sustitutiva margen izquierda río Cauca.
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El contrato adjudicado al Consorcio Pescadero I en el 
último semestre de 2009, registra a diciembre 31 de 
2010 una inversión acumulada de $34.000 millones. 
A pesar de la ola invernal que azotó a nuestro país, 
logramos notorios avances en los distintos frentes 
de trabajo: ampliación y rectificación de la carretera 
a San Andrés de Cuerquia en el tramo El Barro-San 
Andrés y en el trayecto entre San Andrés de Cuerquia 
y el corregimiento El Valle. Además, en las variantes 
de San Andrés de Cuerquia y el corregimiento El Valle 
de Toledo, la vía sustitutiva por ambas márgenes del 
río Cauca, y el puente sobre el río San Andrés. 

Es de destacar que incluimos dentro del plan vial del 
Proyecto la construcción de unas vías industriales 
desde la carretera que será la sustitutiva a Ituango 
por la margen izquierda del río, hacia el sitio de las 
obras principales. La una, que incluye un puente 
metálico provisional sobre el río Cauca llegará aguas 
arriba de la presa al sitio de las obras de desvío. 
La otra llevará, aguas abajo de la presa, también 
con un puente de similares especificaciones, a los 
portales de salida de los túneles de desviación y al 
portal del túnel de acceso a casa de máquinas. Estas 
dos vías industriales se incluyeron como medida 
de contingencia porque no estaban disponibles 
los predios de la margen derecha por donde está 
previsto llegar a las obras de desvío, y de esta 
manera podemos garantizar el inicio de los trabajos 
de desviación del río Cauca y el acceso a la casa de 
máquinas en las fechas previstas, de tal manera 
que cumplamos con el propósito de aprovechar el 
estiaje de enero de 2013 para secar el tramo del 
río requerido para comenzar la construcción de la 
presa.

En el frente de vías, avanzamos en las conversaciones 
para la firma de un convenio con el Departamento de 
Antioquia a través de la Secretaría de Infraestructura, 

Vías de acceso 

Gerenciamiento

para asumir el mantenimiento del tramo de la 
carretera entre Los Llanos de Cuivá y las partidas a 
San José de la Montaña durante el tiempo que dure 
la construcción del Proyecto.

Igualmente, y acatando la determinación de la 
Asamblea General de Accionistas y de la Junta 
Directiva, se hizo el diseño de la vía Puerto Valdivia 
al sitio de la presa, cuya construcción debe comenzar 
en el presente año. Esto, en el marco del contrato de 
los diseños definitivos para las obras principales que 
ejecutó la firma Integral.

Para finalizar el tema de construcción de obras, 
resaltamos la apertura de tres licitaciones: la 
construcción de los túneles de desviación del río Cauca 
y el acceso a casa de máquinas; la interventoría para 
las obras principales del Proyecto y la construcción de 
los campamentos, que se adjudicarán próximamente. 
Nos sentimos sumamente orgullosos por la cantidad 
y calidad de las empresas que presentaron sus 
propuestas, lo cual refleja una inmensa confianza 
en la obra y en la Sociedad HIDROITUANGO. Para el 
primer contrato recibimos 13 propuestas de 29 firmas 
nacionales y extranjeras; diez empresas colombianas 
agrupadas en cuatro consorcios presentaron sus 
ofertas para la interventoría de las obras principales, 
y para la construcción de campamentos recibimos 
en total nueve propuestas, también todas de firmas 
nacionales.

técnico del Proyecto
Hidroeléctrico

Firmamos el año anterior un convenio de seguridad 
en la zona con las Fuerzas Militares en cabeza 
del Ejército Nacional. Desde el pasado mes de 

Seguridad del Proyecto
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De acuerdo con nuestro compromiso continuamos 
adelantando la gestión ambiental en la zona de obra 
y tenemos un completo y actualizado diagnóstico del 
estado de implementación de las medidas de manejo 
ambiental.

Atendiendo a las disposiciones legales, entregamos 
el primer Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA) 
al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, y comenzamos a trabajar el segundo 
informe con corte a octubre de 2010.

Gestionamos la elaboración de informes específicos 
de actualización de flora y fauna así como del informe 
arqueológico;  contratamos los estudios ícticos en la 
cuenca baja y media del río Cauca como estrategia 
para acopiar información para la formulación, 
diseño y ejecución del Programa de Manejo Íctico 
y Pesquero exigido por el Ministerio en la licencia 
ambiental. Igualmente elaboramos los términos 
de referencia para la contratación de los estudios 
bióticos requeridos, como el ecológico preliminar, 
el de actualizaciones de flora y fauna, recuperación 
de germoplasma, piloto de reforestación  y estudios 
poblacionales de especies de avifauna, entre otros, 
exigidos también en la Licencia Ambiental

En cuanto al proceso de actualización y definición 

Plan de Manejo Ambiental

Pescadero Ituango. Para el efecto, se cuenta también 
con los lineamientos del Manual de Compensaciones, 
elaborado igualmente por la Comisión Tripartita y que 
está debidamente aprobado por el Ministerio.

De otro lado, los Ministerios de Minas y Energía y 
el de Interior y de Justicia emitieron en septiembre 
22 de 2010 la Resolución No. 254, por la cual se 
declara el nuevo polígono de utilidad pública para la 
construcción y operación del Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango, pues se hizo un ajuste cartográfico en 
el diseño definitivo de las obras principales, que 
extiende la cola del embalse hasta la jurisdicción de 
Santa Fe de Antioquia.

Gestión de predios

El Ministerio de Minas y Energía expidió el 9 de abril 
de 2010 la Resolución mediante la cual se aprueba el 
Manual de Valores Unitarios (MVU) para los predios 
del Proyecto. Este Manual, elaborado por la Comisión 
Tripartita,  fija los valores de los terrenos, cultivos, 
bosques maderables y construcciones existentes en 
los predios requeridos por HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 
para la ejecución de la obra, y se constituye en la 
principal herramienta para la negociación definitiva 
con las familias y personas impactadas por la 
construcción de la central de generación. 

De un total de 552 predios afectados por el Proyecto, 
257 corresponden a la construcción, rectificación y 
ampliación de vías, depósitos y campamentos en la 
zona de influencia. De este grupo, a 31 de diciembre 
se contaba con un total de 245 predios negociados. 
El valor de la gestión de predios ascendió en el 2010 
a $2.915.322.113, cifra que comprende los valores 
de compras, reubicación temporal de las familias a 
las que se adquirieron sus viviendas (reubicación y 
arriendos), indemnizaciones y legalizaciones. Cabe 
resaltar el buen ambiente en el que hemos venido 
adelantando las negociaciones con los propietarios 
sin que haya habido necesidad de adelantar ninguna 
expropiación.

La gestión de compra y negociaciones viene siendo 
adelantada por EPM, mediante Acta de Ejecución 
AE 002 de 2009. En el marco de este contrato, se 
iniciarán este año las negociaciones para compensar 
e indemnizar las pérdidas que sufra la población que 
se vea obligada al cambio de actividad económica 
por razón de las obras de la Central Hidroeléctrica 

septiembre, según decisión de la Junta Directiva, 
Empresas Públicas de Medellín asumió directamente 
la coordinación de la seguridad en los predios del 
polígono de utilidad pública del Proyecto. Llamamos 
la atención sobre la necesidad de continuar teniendo 
un apoyo permanente de los gobiernos nacional 
y departamental para esta tarea, como viene 
ocurriendo hasta el momento.
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del Plan de Inversión Forzosa, que nos obliga a 
destinar una suma equivalente al 1% del valor de 
las obras en proyectos de saneamiento ambiental en 
los municipios de la zona de influencia, destacamos 
el acuerdo logrado con Corpourabá como autoridad 
ambiental, que definió las obras en los municipios de 
su jurisdicción, estando pendiente este proceso con 
Corantioquia. 

En octubre de 2010, el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial expidió la Resolución 
1980 –modificación de la licencia ambiental, por 
medio de la cual autorizó, entre otras, la construcción 
de la variante del corregimiento El Valle de Toledo, las 
vías industriales de la margen izquierda incluyendo los 
puentes provisionales sobre el río Cauca, y el aumento 
del volumen de aprovechamiento forestal único, 
debido al ajuste cartográfico del área del embalse. No 
autorizó las concesiones de agua y vertimiento para 
la operación de las nuevas plantas de trituración y 
concretos ubicadas en inmediaciones de la cabecera 
del corregimiento El Valle, cuya aprobación quedó 
sujeta a los resultados del estudio de modelación de 
la calidad del aire y de la generación de ruido, los 
cuales se acaban de entregar al Ministerio mediante 
solicitud de modificación de la licencia ambiental.

Terminamos este tema informando que mediante Auto 
4236 de diciembre 2 de 2010, notificado en diciembre 
14, el MAVDT ordenó apertura de una investigación 
por presunta infracción a las normas ambientales, 
fundamentado en un informe de Corantioquía de julio 
de 2010, así como por la instalación de las plantas 
de trituración y concreto en el corregimiento El Valle.  
Se está acopiando la información correspondiente 
para dar respuesta al Ministerio.

En este campo, destacamos la adjudicación del 
contrato de Operador Social a la Unión Temporal 
Codesarrollo-Católica del Norte, por un valor de 
$3.074 millones y un plazo de 420 días. Mediante el 
mismo, se hará el diseño detallado y se implementarán 
los programas, proyectos, estrategias y/o actividades 
que componen el Plan de Gestión Social del Proyecto.

Programa de Manejo Social

Atendiendo a uno de los rasgos de la personalidad 
pública de HIDROITUANGO de ser una empresa 
cercana, continuamos realizando actividades de 
información, comunicación y educación ambiental 
acerca de los impactos de las obras y de su manejo, lo 
que nos ha permitido mantener excelentes relaciones 
con autoridades, dirigentes y comunidad en general. 

Celebramos reuniones para preparar a cada 
municipio del área de influencia del Proyecto, con la 
información necesaria, para que estos realicen los 
ajustes a los Esquemas de Ordenamiento Territorial 
vigentes, hecho indispensable por los nuevos usos 
de suelo rural demandados por la construcción y 
operación de la Central. Para darle fuerza a esta 
tarea, celebramos un Convenio Interadministrativo 
con la Gobernación de Antioquia a través de la 
Dirección Departamental de Planeación, mediante 
el cual apoyamos económicamente la cofinanciación 
para la revisión y ajuste de los esquemas de 
ordenamiento territorial de dichos municipios.

Mencionamos con especial complacencia la gestión 
que adelantamos para formular una política 
empresarial para la generación de empleo. Fue un 
acierto el  montaje de una plataforma tecnológica 
para la inscripción de interesados en trabajar 
con nosotros, con prioridad por parte de  los 
contratistas de vincular mano de obra no calificada 
de los municipios del área de influencia. A 31 de 
diciembre de 2010, se habían vinculado a las obras 
157 personas como  mano de obra no calificada 
procedentes de dichos municipios. 

En el campo social, logramos, en un hecho que nos 
llena de satisfacción y que refleja la confianza de 
las comunidades, la negociación que se concretó 
para que 148 personas que se dedicaban a la 
minería en la margen izquierda del río cesaran sus 
actividades de extracción de oro, quienes cumplieron 
su palabra de retirarse del sitio donde trabajaban, 
sin necesidad siquiera de la presencia de personal 
de HIDROITUANGO.

Mencionamos finalmente como otro hito social la 
apertura de nuestra segunda Oficina de Atención a 
la Comunidad en el municipio de Ituango.
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XM, administrador de la subasta de energía, 
seleccionó a la firma Deloitte, como la encargada de 
realizar la auditoría que comprende el seguimiento 
a la Curva “S” del Proyecto, el cronograma de 
construcción y el compromiso de energía firme, los 
cuales fueron matriculados ante la CREG en junio de 
2008. La firma auditora entregó los informes 1 y 2 
correspondientes a diciembre 31 de 2009 y junio 30 
de 2010 respectivamente, indicando en este último 
que las obras presentan un atraso de 3.6% respecto 
al cronograma de referencia. Sin embargo, a pesar 
del retraso con respecto al cumplimiento de la Curva 
“S” declarada a la CREG, con corte a 30 de junio de 
2010, el auditor dictamina que no existe evidencia 
que permita concluir que HIDROITUANGO no podrá 
cumplir con las obligaciones de energía firme que le 
fueron asignadas, las cuales iniciarán su período de 
vigencia a partir del 1° de diciembre de 2018. 

Auditoría operativa
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Inauguración OAC Ituango
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Sitio de presa y obras principales, a la altura de la desembocadura del río Ituango. 
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Orobajo, Sabanalarga
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Como es de su conocimiento, desde mediados de 
2009 HIDROITUANGO inició la preparación de un 
proceso de subasta para buscar la vinculación de un 
inversionista que, a modo de concesión,  financiara, 
construyera, operara, mantuviera y restituyera al 
final de un término definido la Central Hidroeléctrica a 
la HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. Para tal fin se 
realizó un proceso de precalificación internacional, en 
el cual se seleccionaron 7 proponentes de 11 que se 
presentaron. En reunión de Junta Directiva de junio 
9 de 2010 se decidió por unanimidad suspender 
oficialmente el inicio del proceso de subasta para 
explorar la posibilidad de un proceso de negociación 
directa con EPM, para que esta última financie, 
construya, opere y mantenga la Central Hidroeléctrica 
por un término definido y posteriormente la revierta 
a la Sociedad, de igual forma como se tenía planeado 
en el proceso de subasta.

Como consecuencia de la determinación de la 
Junta Directiva, el 4 de julio de 2010 firmamos un 
acuerdo de voluntades con EPM, con la presencia del 
Presidente de la República, Álvaro Uribe Vélez, en 
el cual se definieron los principios de la negociación 
directa, los términos generales del eventual negocio 
y la metodología de trabajo a seguir para consolidar 
tal fin. 

La definición de los parámetros principales, la 
metodología de evaluación del Proyecto para el 
cálculo de las remuneraciones para las partes, así 
como otros términos del negocio fueron acordados 
por los socios mayoritarios en los Acuerdos entre 

Negociación directa con EPM para 
desarrollar la Central Hidroeléctrica 
Pescadero Ituango

Estructuración
financiera del Proyecto
Hidroeléctrico 
IDEA y EPM suscritos en agosto 11 y septiembre 10 
de 2010. 

A partir de esta fecha, y con base en dichos acuerdos 
de los socios mayoritarios, trabajamos de la mano 
con las bancas de inversión BNP Paribas, Santander 
Investment e Inverlink,  en la estructuración del 
negocio bajo el cual EPM emprendería el proyecto 
obteniendo como remuneración una TIR esperada, 
e HIDROITUANGO obtendría una remuneración 
periódica con los excedentes de la operación de la 
Central.

Definimos con EPM el trabajo conjunto en cinco mesas 
(técnica, legal, estructuración financiera, riesgos y 
seguros, y remuneración variable), en las cuales se 
analizaron y definieron los términos más importantes 
de los contratos, los cuales se plasman en la hoja 
de términos de los mismos. En este proceso, que ha 
estado coordinado por la Gerencia de Estructuración 
Financiera elaboramos y negociamos las minutas 
de los contratos que reglamentarán la relación 
contractual entre HIDROITUANGO y EPM durante 
la vigencia de la concesión del Proyecto. Dichos 
contratos son: Contrato Tipo BOOMT, Contrato de 
Usufructo y Contrato de Garantía.

En el proceso de negociación directa se destacan las 
siguientes actividades:

A. Escisión de la Hidroeléctrica Ituango S.A., E.S.P.  
En el marco de las negociaciones se consideró 
necesario realizar un proceso de escisión de 
HIDROITUANGO, en el cual todos los activos 
y pasivos relacionados directamente con el 
Proyecto, con excepción de la licencia ambiental y 
los predios, fueran trasladados a la beneficiaria, 
sobre la cual EPM tome control directo para 
ejecutar las obras y operar la Central.
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DELIMA, empresa que nos presta su asesoría en el 
tema de aseguramiento, definió a JLT Re Colombia 
como su corredor de reaseguros, a fin de realizar 
el  acompañamiento en la gestión de las pólizas para 
Responsabilidad Civil, Lucro Cesante y Todo Riesgo 
Construcción y Montaje.  En la primera semana de 
octubre de 2010 presentamos el Proyecto, junto 
con EPM, a las posibles firmas reaseguradoras que 
tendrían interés en ofrecernos dicha póliza en las 
ciudades de Miami, Londres, Madrid y Munich.  Estas 
reuniones se constituyeron en todo un éxito y es 
así como recibimos ofertas de 6 compañías líderes 
en el mercado de Todo Riesgo Construcción, y se 
cumplió con el propósito de tener ofertas variadas 
que permitan obtener el mejor aseguramiento para 
el Proyecto. 

Igualmente culminamos la negociación de la matriz 
de riesgos del contrato tipo BOOMT, en la cual se 
definieron cuáles riesgos serán asumidos por EPM y 
cuáles por HIDROITUANGO.

Riesgos de construcción

Dentro de los trámites y requisitos que debimos 
cumplir para este proceso, destaco la proyección 
de los estados financieros de propósito 
especial certificados a 31 de agosto de 2010, 
para los cuales obtuvimos dictamen limpio del 
Revisor Fiscal, y la realización de la Asamblea 
Extraordinaria de octubre 27, en la cual ustedes, 
Señores Accionistas, aprobaron la escisión, 
autorizando así la tercerización del Proyecto y la 
creación de la beneficiaria EPM ITUANGO.

B. Estructuración de los contratos BOOMT, 
Usufructo y Garantías. Los términos contractuales 
del contrato BOOMT ya se encuentran totalmente 
negociados con EPM quedando pendiente 
únicamente los ajustes de redacción que reflejen 
los acuerdos alcanzados en las mesas de trabajo. 
La firma del mismo dependerá del trámite que nos 
encontramos haciendo ante la Superintendencia 
de Industria y Comercio, conjuntamente con EPM 
y el IDEA, para finiquitar la escisión mencionada 
anteriormente y proceder a la firma del contrato 
que le dará a EPM la responsabilidad completa 
de continuar con la construcción del proyecto de 
generación más importante de Colombia.

Esta operación, que hoy celebramos después de 
más de dos años de arduo trabajo, servirá de 
ejemplo para otros proyectos de infraestructura 
del futuro. No existe antecedente alguno en 
el mundo, similar a la operación que se ha 
estructurado para este proyecto, obteniendo 
el cumplimiento de los objetivos individuales de 
accionistas que hace más de 10 años vislumbraron 
la posibilidad de emprender el reto de embalsar 
el río Cauca para la generación de energía.

C. Esquema de monitoreo. La Administración de 
HIDROITUANGO, por solicitud de la Junta Directiva, 
asumió la responsabilidad de diseñar el esquema 
de monitoreo del contrato de concesión tipo 
BOOMT con EPM, a fin de garantizar el adecuado 
desarrollo del Proyecto de la Central Hidroeléctrica 
Pescadero Ituango, actuar con responsabilidad 
en la defensa del patrimonio que le ha sido 
encomendado por los accionistas de la entidad, 
y cumplir legal y contractualmente. Consecuentes 
con lo anterior y acatando el acuerdo de los 
socios EPM e IDEA, analizamos experiencias 

El 1 de junio de 2010 presentamos ante el 
Secretario Técnico de la Comisión Intersectorial 
de Zonas Francas la Solicitud de Declaratoria de 
Zona Franca para el Proyecto. En estos momentos 
estamos trabajando conjuntamente con EPM para 
la obtención de dicha declaratoria en beneficio del 

Avance de trámites paralelos para la 
Zona Franca

de supervisión nacionales e internacionales 
y diseñamos los criterios, procedimientos y 
herramientas a utilizar para efectuar la verificación 
y el seguimiento a este contrato desde el punto 
de vista técnico, financiero y legal. Este esquema 
de verificación se ha trabajado a partir de 
tres componentes estratégicos: comunicación 
e información, parámetros de referencia y 
mecanismos de verificación.
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El pasado 19 de octubre se radicó la solicitud 
de Declaratoria de Estabilidad Jurídica para la 
Hidroeléctrica Ituango y el 9 de diciembre radicamos 
ante el Ministerio de Comercio la respuesta a las 
aclaraciones solicitadas por esta entidad.

Contrato de Estabilidad Jurídica

proyecto. La Central Hidroeléctrica Pescadero Ituango 
sería la primera hidroeléctrica en ser declarada Zona 
Franca en el país.

Una vez creada EPM Ituango, ésta deberá radicar 
nuevamente la solicitud ante la Comisión Intersectorial 
de Zonas Francas para que el trámite sea diligenciado 
a favor de la sociedad beneficiaria.
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Cañón medio del río Cauca
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Barbacoas, Peque
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Estrategia comunicacional 

Medios de comunicación

Definida la Visión Estratégica de Comunicaciones 
de Hidroituango, pusimos nuestro empeño en 
ratificar, a través de nuestras distintas actividades 
corporativas y comunicacionales, los rasgos de 
personalidad pública de HIDROITUANGO a saber: Que 
HIDROITUANGO sea reconocida como una marca que,

Se avanzó significativamente en el posicionamiento 
y reconocimiento de “La Voz de Hidroituango” como 
el periódico institucional de nuestra Hidroeléctrica, 
publicación mensual con un tiraje promedio de 
12.000 ejemplares. De igual forma, se implementó 
la radionovela “Historias del espejo de agua”, que 
se está emitiendo simultáneamente por 8 emisoras 
de la zona de influencia, dos veces por semana. A 
diciembre 31 se habían emitido 11 capítulos de los 
43 previstos. De otro lado, logramos consolidar el 
contenido de la página WEB, que registró un total de 
59.223 visitas el año pasado. Además, se diseñó e 
implementó un encuentro periódico con los medios 
de comunicación llamado “Miércoles de la ¡Buena 
energía!”, en el cual se posiciona la voz oficial de la 
empresa ante la opinión pública y hacemos énfasis 
en temas y asuntos relevantes para el desarrollo del 
Proyecto.Refleja un compromiso con el futuro desde 

una visión de desarrollo fundamentada en 
la formación de un nuevo ciudadano, una 	

1.

Registramos con satisfacción la aprobación, por 
parte de la Junta Directiva, de su reglamento interno. 
Nuestra actuación administrativa estuvo enmarcada 
en el Código de Buen Gobierno y la Política de Control 
Interno. Funcionaron, de manera periódica los 
Comités de Gerencia y de Contratación. Creamos el 
Comité de Conciliación con su respectivo reglamento, 
así como el Comité de Auditoría Operativa que 
coordina el cumplimiento de las obligaciones por los 
cargos de energía firme del Proyecto.

También en sesión extraordinaria del 18 de 
noviembre, la Asamblea de Accionistas procedió a la 
designación de dos nuevos miembros para su Junta 
Directiva a raíz de la renuncia de los doctores Álvaro 
Vásquez Osorio y Hugo Alejandro Mora, Gerente 
General y Secretario General del IDEA hasta ese 
momento, nombramiento que recayó en el Gerente 
del Idea, Francisco Beltrán Montoya quien actúa 
como principal, con la suplencia del Subgerente de 
Cooperación y Negocios Internacionales de la misma 
entidad, Santiago Piedrahita Tabares.

Gobierno corporativo

Desarrollo
empresarial

2. 

3.

4.
5.
6.

nueva 	 sociedad y una nueva cultura 
ambiental.
Refleja, proyecta y expresa el valor de la 
integridad, entendida como la suma de 
transparencia, honestidad, credibilidad, 
confiabilidad y coherencia.
Refleja, proyecta y expresa cercanía, 
apertura, buena energía y amigabilidad.
Refleja, proyecta y expresa solidez.
Refleja, proyecta y expresa responsabilidad.
Refleja, proyecta y expresa competitividad.
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Propiedad intelectual y derechos de autor

Se actuó de acuerdo con el Código de Comercio, ley 
603 de 2000, artículo 47, en materia de propiedad 
intelectual y los derechos de autor. El software que 
usó la empresa es legal y adquirido con proveedores 

Tecnología de Información y Sistema de 
Información ERP

Durante el año se avanzó en el mejoramiento de 
los ochos módulos del Sistema de Información 

Evaluación y Control de la Organización

A.Sistema de Control Organizacional

Continuamos con la implementación del Modelo 
Estándar de Control Interno (MECI) en aspectos de 
control de la estrategia, la gestión y la evaluación 
de resultados con orientación al cumplimiento 
de los objetivos de la entidad. Se efectuaron 
diversos monitoreos para evaluar la gestión de 
HIDROITUANGO, el cumplimiento al Código de 
Buen Gobierno y los mecanismos de gobierno y 
análisis de la normatividad interna emitida por la 
Sociedad. 

B.Gestión de Organismos de Control

En mayo 6 de 2010, HIDROITUANGO suscribió 
contrato de prestación de servicios de Revisoría 
Fiscal con la firma Ernst & Young Audit Ltda 
(E&Y).  De otro lado, atendimos las visitas de la 
Procuraduría General de la Nación, Personería 
de Medellín y Contraloría General de Antioquia, 
y suministramos la información requerida por 
estos entes de control. Cabe destacar la Auditoría 
Integral Regular practicada por este último ente 
de control en el mes de noviembre, para la cual 
se enviaron las respuestas y aclaraciones a las 
observaciones emitidas por el equipo auditor. 
Asimismo, se viene cumpliendo con la rendición 
de cuentas a la Contraloría General de Antioquia 
en cuanto al envío de la información contractual, 
financiera, administrativa y legal.

Soporte organizacional 

Se avanzó en la estructuración de los asuntos 
administrativos y financieros de la Sociedad, 
destacando la aprobación por parte de la Junta 
Directiva del Estatuto de Presupuesto en reunión de 
junio de 2010 y  la gestión del Reglamento Interno 
de Trabajo que fue aprobado por el Ministerio de 
Protección Social en el mes de marzo.

Hecho de especial importancia lo reviste el inicio de 
la implementación de las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). Como entregable 
del asesor que nos acompañó en este proceso, se 
realizó el Balance de Apertura con corte a diciembre 
de 2009 bajo estándares internacionales de 
contabilidad en adopción plena. 

En el 2010 la Hidroeléctrica hizo presencia en un 
total de veinte certámenes a nivel regional, local y 
nacional, con información precisa sobre la Central 
Hidroeléctrica Pescadero Ituango que será, por 
mucho tiempo, la mayor central de generación de 
energía del país.

Actividades como el primer Concurso de Cuento 
Hidroituango sobre las historias alrededor del 
agua para celebrar el Día Internacional del Agua, el 
patrocinio del Torneo Cañoneros y la Eco Navidad 
2010, fueron actividades que nos llenaron de 
profunda emoción, pues además de fortalecer los 
lazos de cercanía con las comunidades de la zona 
de influencia, contemplaron elementos educativos 
en torno a la unión familiar, la recuperación de la 
memoria oral y la protección del medio ambiente, 
además de que aportaron al cumplimiento de los 
requerimientos de la licencia ambiental, entre ellos 
la generación de empleo para mujeres cabeza de 
familia.

SAFIX: compras, tesorería, presupuesto, nómina, 
contabilidad, cartera, activos fijos y administrativo.
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Operaciones celebradas con partes 
relacionadas

En el 2010 estuvo vigente el convenio 
interadministrativo No. 008-2009, suscrito entre el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA – 
e Hidroituango, cuyo objeto es el acompañamiento 
para la estructuración de un proceso de selección de 
una banca de inversión y la posterior interventoría.

Por su parte, los contratos suscritos entre Empresas 
Públicas de Medellín e Hidroituango que tuvieron 
vigencia en el año 2010 son:

autorizados. Además, las obras fueron autorizadas 
de manera previa y expresa por sus autores o 
legítimos titulares.

A raíz de la firma del contrato tipo BOOMT, Hidroituango 
se prepara para escindir el patrimonio acordado 
para EPM Ituango, emprender la implementación 
del proceso de verificación del contrato y ejecutar 
la reestructuración administrativa de la Sociedad.  
Para el primer objetivo se tienen identificados los 
activos a transferir y se espera la formalización de 
la escisión para proceder de conformidad.  Para la 
verificación del contrato BOOMT hemos iniciado el 
proceso de análisis y definición de los mecanismos 
y procedimientos necesarios para monitorear el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.  Y 
en cuanto hace a la reestructuración administrativa, 
por disposición de la Junta Directiva adelantamos el 
proceso de contratación de un Consultor de Gerencia 
que recomiende la estructura adecuada a las nuevas 
necesidades bajo criterios de eficiencia y racionalidad 
económica.  La reestructuración nos implicará la 
revisión de políticas, procesos y procedimientos de 
la Sociedad, la estructuración de un plan de cambio 
que garantice el equilibrio entre los nuevos aspectos 
técnicos, financieros, legales y administrativos de 
la organización y los requerimientos del recurso 
humano, entre otras consideraciones.

Perspectiva organizacional para 2011
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Objeto
Servicios para la ejecución de 
la interventoría a los diseños 
detallados de las obras principales 
de Hidroituango. 

Asesorar a HIDROITUANGO en todas 
las gestiones necesarias para la 
realización de la contratación de 
Vigilancia y Seguridad en el proyecto.

Servicios para la adquisición de 
predios, viviendas y mejoras; 
constitución de servidumbres y 
conversación con las comunidades 
afectadas en sus condiciones de 
vida por la construcción del Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango.

Aprobado por Junta Directiva 
según consta en las  actas No. 
83 y 87.

Aprobado por Junta Directiva 
según consta en el acta No. 94. 

Aprobado por Junta Directiva 
Según consta en las actas No. 
91 y 96.

2,353,097

112,575

4,142,563

Valor $ en miles Observaciones

En el mes de noviembre de 2010, Hidroituango 
prorrogó el convenio interadministrativo No. 2209-
SS-11-0441 celebrado con el Departamento de 
Antioquia, concerniente a la prestación del servicio 
de transporte aéreo de pasajeros, carga y demás 
propias del servicio del helicóptero propiedad de la 
Gobernación de Antioquia, hasta el 30 de noviembre de 
2011; además celebró el convenio interadministrativo 
de asociación No. 2010-CF-120081  con dicho 
ente y los Municipios que hacen parte de la zona 
de influencia del Proyecto, cuyo objeto es aunar 
esfuerzos para el apoyo y cofinanciación para la 
revisión y ajuste de los Esquemas de Ordenamiento 
Territorial de dichos municipios.

Agradecemos a los Señores Accionistas su atención.


